
DE LA

cic 123.

Artículo 1. 0 —Las Leyes obligarán en la Península, o
l ilas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación 3i en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
ermina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
hiedo*.

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3. • —Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

e los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
:án a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS  DE SUSCRIPCION

EN COMBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CORDURA 	 Ptas.

Trimestre 	 36
	

Trimestre... 	 45
Seis mesee 	 66
	

Seis meses 	 84
Un ario 	  120
	

Un año 	  10
Venta do número suelto 	 del año

	 i'00 pia3.
ld. 	 id. 	 id. 	 año anterior.. 	  2$00.
Id. 	 id. 	 Id. de 	 dos años anteriores 3'00 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos 4'00 »

	

PACO() 	 ID E L. 	 T I%

Las Corporaciones ororinciales y municipales v.raea obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que malicien publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta Je rerustamte. Reales Ordenes da
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero da 1906

SE PUBLICA 'TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglan-lento de. 2 de Julio de 1924
Artículo 29.— Las entidades municipales abono Lee,

en primer término. ai Notario que, en su caso, autorte
la subasta, los derechos que le correspondan y los supla
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si . lti
hubiere, del importe total de estos gastos con arregló
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No so insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
interesados el importe de eu publicación o garantiaen
el pago a razón de 3 pesetas linea o parle dc elta.

	 I
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Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

DIRECCION-ADJUNTA

Núm. 3.606
Concesión de Aguas Públicas
Habiéndose formulado en esta

Confederación, la petición qua se
reseña en la siguiente

NOTA

NOMBRE DEL PETICIONARIO:
Don Lorenzo Carrillo Gutiérrez.

NOMBRE DEL REPRESENTAN-
TE EN SEVILLA: Don Abraham Mo-
rales: San Laureano, uno.

CLASE DE APROVECHAMIEN-
TO: Riego.

CANTIDAD DE AGUA QUE SE
PIDE: Cinco litros por segundo.

CORRIENTE DE DONDE HA DE
DERIVARSE: Acequia del Molino
de la Fuente Alharme

TERMINO MUNICIPAL DONDE
RADICARAN LAS OBRAS Y LA.
TOMA: Priego (Córdoba).

De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo once del
Real Decreto-Ley número treinta
y tres, de siete de enero de mil
novecientos veinte y siete, modi-
ficado por el de veinte y siete de
marz o de mil novecientos treinta
Y uno, y disposiciones posteriores
concordantes, se abre un plazo
que terminará a las doce horas
del día en que se cumplan los
treinta naturales y consecutivo,
desde la fecha siguiente, inclusi-
ve, a la de publicación del pre-
sente anuncio en el (Boletín Ofi-
cial del Estado).

Durante este plazo, y en horas
hábiles de oficina, deberá presen-
tar el peticionario en las ofici-
nas de esta Confederación, sitas
en Sevilla, Plaza de Espina, Sec-
tor segundo, el proyecto corres-
pondiente a las obras que trata de
ejecutar. También se admitirán
en dichas oficinas y en los referi-
dos plazos y horas, otros proyectos
que tengan el mismo objeto que
la petición que se anuncia o sean
iecompatibles con él. Transcurei
do el plazo fijado no se admitirá
ninguno más en competencia mi
los presentados.

La. apertura de proyectos, e, que
4 refiere el articulo trece del

Ale*
Real Decreto-Ley antes citado, se
verificará a las doce horas del pri-
mer día laborable siguiente al de
terminación del plazo de treinta
días antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios
y levantándose de ello el acta que
prescribe dicho artículo, que será
suscrita por los mismos.

Sevilla, veinticuatro de agosto de
mil novecientos cincuenta y uno.—
El Ingeniero Director Adjunto, C.
de Machín.

Ayuntamientos
VILLANUEVA DEL REY

Núm. 4.422
Aprobado por el Pleno de este

Ayuntamiento, en sesión del día seis
del mes en curso, el pliego de con-
diciones técnico-facultativas y eco-
nómico - administrativas, para el
arriendo en pública .subasta, para
los aprovechamientos de hierbas y
pastos existentes en las Dehesa
boyal y Egido de los Propios de
este Municipio, queda, expuesto al
público por plazo de ocho dias, en
la Secretaría del Ayuntamiento pa-
ra oir reclamaciones conforme al
articu.o trescientos doce de la Ley
de Régimen Local, advirtiendo que
pasado dicho plazo, no se admitirá
ninguna, y transcurrido el mismo,
sin que se hayan presentado, se ce-
lebrará la subasta el día diez de
diciembre próximo, a las once de
su mañana, ea el despacho de esta
Alcaldía, bajo la presidencia del
se1rior Alca.de o Concejal en quien
delegue,. con asistencia del Secre-
tario del Ayuntamiento, que dará fé
del acto.

La subasta 'será por pujas a la
lea,na en plazo de media hora, que
la presidencia podrá prorrogar en
cinco o diez minutos, según estime
procedente, y para tomar parte en
la. misma, será preciso que loe
licitadores presenten documento
acreditativos de su persona.idad y
carta de pago de haber depositado
sobre la mesa, el cinco por ciento
del tipo de tasación del producto
que se ha. fijado en DIEZ Y NUE-
VE MIL PESETAS. ,

El depásito provisional deberá
elevarse al diez por ciento del im-
porte en concepto de fianza defini-
tiva, dentro de los diez días si-
guientes al de la subasta, por lo
persona que haya obtenido la ad-.
judica.ción.

Los aprovechamientos darán prin-
cipio el día *primero de enero, del
año venidero mil novecientos cin-
cuenta y tres, y teeminarán el trein-
ta de 'septiembre del citado ario.

El Ayuntamiento, podrá ejercitar
el derecho, de tanteo en la forma y
plazos establecidos por las vigentes
disposiciones al efecto.
—Los licitadores, podrán concurrir
por sí o por otra persona debida-
mente autorizada.

Los aprovechamientos se utiliza-
rán con ganado lanar, caballar, mu-
lar y de cerda sin limitación del
número de cabezas en cuanto a la-
nares, reservándose el derecho de
limitarles en cuando a las demás
clases.

Si la subasta, no tuviere efecto,
por falta de licitadores, se celebra-
rá ena segunda dentro de los cinco
días siguientes, con sujeción es-
tricta a. las normas fijadas para la
primera y si ésta segunda quedara
desierta, el Ayuntamiento hará eso
de la facultad que le concede el
apartado d) del artículo trescien-
tos once del citado texto legal.

Serán de cuenta del rematante
los gastos de anuncio, reintegro de
expediente y la parte propocionel
que por aumento de contribuciones
haya experimentado la finca de re-
ferencia.

Villanueva del Rey, a doce de
noviembre de mil novecientos dn-
cuenta y dos.—El Alcalde, H. López.

VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 4.395
El Alcalde-Presidente del Ayuda-

miento Nacional de esta Villa, ha
ce saber:
Que el Ayuntamiento pleno, er ee-

Sión del día 2 de los corrientes.
acordó anunciar a concurso-oposi
ción restringido, para su provislót,
en propiedad, una plaza de Auxiliar
Administrativo de este Municipio con
el haber anual de siete mil pesetas y
demäs emolumentos que le concede

el Reglamento de Funcionarios de

Administreción Local de 30 de (rayo
del corriente año. Esta plaza se
anuncia a concurso-eposición res-
tringido entr c los funcionarios que la
desempeñen con calácter intettno
desde hace mas de 5 anos y como
comprendidos en la 2. a disposición
de las transitorias del ex p res a do Re-
glamento y se celebra; á bajo les si-
glenies.

BASES

1. Unicareeete podiéle tomar par-
te en el concorso-opoeiciew los fu n-
cionarios que lleven mas de 5 años
de servicioe consecutivos a le Erti-
dad, estando disp(nsados de la edad
límite para el ingreso, pero no del
procedimiento reg'arne otario de se-
lección.

2.° Han de lener la cualidad de
español y no hallarse iecurso en nin-
guno de los cesos umerados en el
artículo 36 del Reglemenio e Fun-
..ionerioe de Administración Local,
observar buena conducta, carecer de
antecedentes penales; no padecer
enfermedad o defecte físico que le
impida el floree I ejercicio de la flirt-
ción, y acreditar las condiciones de
aptitud y prepa , ación específica que
se exijan para desempeñar las fun-
ciones de que se trata.

3 a Los aspirantes deberän soli-

citarlo del señor Alcalde-Presidente
durante el plazo de 30 días häbiles,
a contar desde el siguiente a la pu-
blicación de esta convocatoria en el

BOLETIN OFICIAL de la Provincia
y acompañar a su instancia los si-

lentes documentos:
Certificación de la partida de naci-

miento.
Otra expedida por el 5e -retarlo.

de los servicios prestados al Ayun-
tamiento.

Otra expedida por un Médico de
Asistencia Pública Domiciliaria de la
localidad, de no padec(r enfermedad
o defecto físico que impida el nor-
mal ejercicio de la función.

Otra de carecer de antecedentes
penales y certificación de adhesión
al Glorioso Movimiento Nacional y
de buena conducta.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL

SERVICIO DE CUASI!" DE LA 11103[11 1E13
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

NUMERO 4.419

Cuadro de Valores Untarlos de lasttierras y su distribución; en el térmi-
•o municipal de LA CARLOTA, aprobado por la Jefatura 'Provincial del
Se r vicio, como result-do de la 1-2evisihn del Catastro.

CULTIVOS Clase
Liquido SUPERFICIES

imponible
-

Pesetas Hectáreas Aren Centiáreas

Huerta riego pie frutales .... Unica 1.871 11 17 38
Huerta riego noria frutales.. Unica 1.590 18 23 39
Huerta riego pie. 	 Uni ca 1 681 86 71
Huerta riego noria. 	 	 Clarea 1.400 2 59 47
Naranjal riego noria 	 U. ica 895 82 92
Cereal. 1.4 527 60 79 66
Cereal. 	 2.4 363 304 12 87
Cereal. 	  	 3.4 254 1.361 52 50
Cereal. 	 4.4 144 2.048 78 22
Cereal en rozas 	 . Uoica 100 207 64 81
Olivar 	 	 la 685 117 87 87
01 var 	 2.4 467 250 05 25
Olivar 	 358 1.450 17 57
Olivar 	  	 4.4 140 1.026 20 15
Olivar Cereal 	 Uni ca 421 2 64 95
Encinar Cereal 	 	 1.4 295 16 91 08
Encinar Cereal 	 2.° 208 98 52 83
Viña 	 Ueica 233 1 12 07
Encinar ..... 1' 180 29 45 83
Encinar 	
Eucaliptal. 	

2.*
U dca

77
146

274
1

53
61

80
59

Past zal 	 	 Uni ca 39 226 09 44
Improductivo 	  3 25 74
Vias de comunicación, etc... 369 33 90

TOTAL 	 7.884 40 00

Córdoba, a 14 de noviembre de 1952. —El Ingeniero Jefe Provincial, An-

tonio O. Pedraza.

4. 4 Por tratarse de Auxiliar Ad

ministrativo no se exige título al-
guno.

5. 4 Los ejercicios serán públicos
y tendrán lugar dos meses después
de la publicación de esta convocato-

ria en el BOLETIN OFICIAL de la

provincía y tablón de anuncios, sien-
do citados previamente por el Tri-

bunal correspondiente. El opositor
que fuere llamado en el intervalo de
una hora y no se presente ante el
Tribunal, se entenderá que renuncia
títi dos 3U3 derechos.

6," Los ejercicios serán dos, uno
teórico-oral y el otro, práctico es
cato. El teórico, se llevará a efecto
con sujeción al programa publicado
por Orden del Ministerio de la Go.
bernación de 30 de octubre de 1939,
publicado en el .Boletín Oficial del
Estado de 9 de noviembre de dicho
año. El ejercicio práctico consistirá
en escritura al dictado, análisis gra-
matical, operaciones aritmélicas, re-
dacción de documentos oficiales y
mecanografía.

7. 4 El programa que ha de regir
para eata oposición figurará al final
de estas bases.

8. 4 El Tribunal se constituirá en
la siguiente forma:

Presidente, el Alcal -le. o Concejal
en quien delegue; un Teniente de Al-
calde, un representante de la Direc-
ción General de Administración Lo-
cal, otro del Profesorado y el Se-
cretario del Ayuntamiento, así como
también un funcionario administran-

vo que actuará como Secreta rio del

Tribunal, salvo que recabe para sf

éstas funciones el Secretario de la
Corporación.

9.° La puntuación que por cada
Vocal del mismo pueda darse, tanto

en el ejercicio teórico como en el

práctico, será de uno a cinco pun-

tos.

10. 4 Una vez terminados los ejer-

cicios el Tribunal elevará al Ayunta-

miento la correspond i ente propuesta

aebiendo hacer el nombramiento la

Corporación del cpositor que sea
propuesto para la plaza que se anun-
cia en esta convocatoria..

Villanueva del Duque, a 12 de no-

viembre de 1952. El Alcalde, Fir-

ma ilegible.

PROGRAMA QUE SE CITA

Tema [-Organización actual del
Estado Español. - Jefe del Estado,-
Idea general de los Ministerios y
Centros ditectivos.

Tema II.-Falange Española Tra-
dicionalista y de las 1. 0. N. S.-Es-
tudio general de sus Estatutos. -
Actuación de la misma en la provin-
cia y en los Municipios.

Tema 11. --Ministerio de la Gober-
nación.- Organización y servicios
que comprende .-Beneficencia
Fiscalía de laViviencia.-Reconstruc-
ción.

Tema IV.-Los nuevos fundamen-

tos políticos.-Normas sobre Unidad
de. España.- Supresión de regiones
autónarnas.-Ley de Responsabili-

dades Políticas y depuración de fun•
cionarios.

Terna V.-Fundarnerdos religiosos

de la vida española en el Nuevo Es-
tado.-Considerac i ó n especial de la

religión en la erseñanza.-Deroga-
ción de las leyes laicas.

Tema VI.-Fundeimento social del
nuevo Estado. - Fuero del Trabajo
y nueva jurisdicción del mismo. —

Servicio social de la Mujer.- -Protec-
ción a mutilados y excombatientes. -
Prestación Personal.

Tema VIL-Administración provin-
cial.-Gobernadores Civiles.-Atri
bueiones y derechos. Recursos con-
tra sus resoluciones.

Tema Vill.-Concepto de la Pro-
vincia.-Diputaciones Provinciales.

Organizacion, funcionamiento y
atribuciones.-Peginien de las Islas
Canarias.

Tema IX.-Funcionarios provin-
ciales.- Clasificación.- Deberes y
derechos de estos funcionarios. -Su
responsab lidad y sanción.

Tema X.-Pegimen jurídico pro-
vincial.- I-2ecurso contra los acuerdos
de organismos y autoridades pro
vinciales y casos en las que precede
su suspensión.- Responsabilidad de
la Autoridad y organismos provin
dales.

Tema XI. - Presupuestos provin -

cl les.-Su formación y aprobación.
-Reaursos económicos de las Di-
putaciones provinciales.-Conside-
ración especial de los arbitrios pro-
vinciales.

Tema XII.-Impuestos de Cédulas
Personales.- Nodones generales so-
bre las personas sujeras y exentas
tarifa e instrucción de 4 de noviem
bre de 1935. - Idea de la aportación
municipal a la Hacienda provincial.

Tema Xlii.-Municipios. - Térmi-
nos munici p ales.-Entidades locales
menores. - Agrupaciones intermuni
cipa/es.

Tema XIV.-1dea general de la
com p etencia munici p al y de las Gbi-
gacioncs de los Ayuntamientos.-
Atribucionea del Ayuntamieuto pleno
y de la Comisión Permanente.

Teme XV.-A1Aci ,. › .-1eniente de
Alcalde y. Síndico.- IMerendum.-
Deereto de 25 de marzo de 1928' -
Carta Municipal.

Tema XVI. -Obras Municipales. -
Municipalización de servicios.-Be-
nes munici pales.-Su clasificación
-Ordenanzas municipales.

Tema XV , I.-Secretarios, Interven-
tores y Depositarios municipales.-
Funcionarios administrativos, facul-
tativos, técnicos y de servicios espe-
eiales.-Idea general de sus fun

-ciones.
Tema XVIII.-Régimen de Tutela y

de adopción.-Concepto general de
los recursos contra acuerdos muni
cipalvs y casos en que precede la
suspensión de ellos.- Responsabili
dades.

Tema X X.-Presupuestos munid.
pales.-Principeles gastos que de-
ben incluirse.-Presupuestos eeti ¿loe.

dinarios.-Legislación.vigente.
Terlia-XX - De' los ingresos inu-

nicipales'en generan-Recursos es-
peciales' de las Entidades locales
menores.- Del Patrimonio munid-
pal.

Tema XXI. Nociones sobre la
contribución e Impuestos generales
cedidos íntegra mente a los Ay unta-
mientos, según el Estetuto y demás
leyes vigentes.-De las concesiones
del 20 por 100 de las cuotas del Te-
soro de la Contribución Territorial,
Riqueza Ur baria y de la Contribución
Industrial.- Desdoblamiento de la
Contribución Urbana en a rbitrios so-
bre cl valor de los solares.

Tema XX I I. -Nociones del Arbitrio
sobre el producto neto de las com.
plañías Anónimas y comanditarias
por acciones no gravadas en la Con-
tribución Industrial, - Idea de los de-
más arbitrios munici p ales, según el
Estatuto.

Tema XX111.-Repartimiento Gene-
ral.-Partes de que consta.- Perso-
nas sujetas a la obligación de con-
tribuir en la parte personal.-Base
de ira posición.-Personas oblig:das
a coniribuir en la parle real. -bases
rendimientos a efectos del gravamen.
-A quien compete la formación del
Repartimiento.

Tema XX V.-Idea general de las
recaudaciones de fondos p rovincia-
I, s y municip ales.-Prescripción de
créditos a favor de las Corporacice
nes Locales.-Nociones de la Con-
tabilidad y Cuentas ,municipales y
provinciales.

Villanueva del Duque, 12 de no.
vie mbre de 1952.-El Alcalde, Fir-
ma ilegible.

BAENA
Núm. 4.440

Aceptada en principio la p ro pues-
ta de transferencia de crádito, den-
tro del Presu puesto Ordinario, en su
importe de 22700 peseta 3, el expe-
diente al efecto, queda expuesto al
p úblico por plazo de Quince días en
la Secreiaría de este Ayuntamiento,
para oir reclamacionea.

Lo que se, hace públ . co a los efec-
tos de! artículo 664 'de la Ley de Ré-
gimen Local y concordante al Regla-
mento de HCCienlid.

Baena, 15 de eoviembre de 1952.
-El Alcalue, Firma ilegible.

JUZGADOS
POSADAS

Núm. 4,386

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el
Sr. Juez Comarcal de esta Villa, en
los autos de inicio verbal de 1a1

¡as número 172 952, que se siguen
en este Juzgado por hurto de leña,
contra j an Morales Lozano y en-
contráneose en la actualidad en igno-
rado paradero, se le notfica por me-

dio de la presente la sentencia dicta.
da en dichos autos cuya parte dispo-
sitiva dice así:

Peno: Que debo condenar y co n
-deno al denunciado Juan Morales

Lozano a la pena de :res días de
arresto menor, veinticinco pesetas
de multa por su rebeldia y pago de
las costas.•Así por esta mi... •

Y para que sirva de notificaciáa en
forma al referido denunciado expido
la presente para su publicación en el
BOLETIN OFICIAL de la Provincia
ee Posadas, a diez de noviembre de
1952.- El Secretario, José Caatillo,

[MP, pROVINOIAL.-CDEDOBA
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